
EJECUTIVO HIPOTECARIO. 

 RAD: 47001400300120000005000 

Demandante: BANCO CAJA SOCIAL   

Demandados: EDITH SOTO GARCÍA y EPARQUIDO OLIVEROS HOYOS 

 

EJECUTIVO HIPOTECARIO. 

RAD. 47001400300120000005000 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la jueza paso la presente solicitud, 

elevada por el señor EPAQRQUIDO OLIVEROS HOYOS, mediante el cual 

solicita el levantamiento de la medida cautelar en este asunto, la cual 

recae sobre un bien inmueble de su propiedad.  

 

En virtud de lo establecido en el artículo 597 numeral 10 del C.G.P. Se deja 

constancia verificado los libros radicadores se pudo determinar que el 

proceso se encuentra debidamente terminado, no obstante, no se 

encuentran registros de en qué planilla se encuentra archivado.   

 

 

Ordene. 

 

Santa Marta, treinta y uno (31) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

MARGARITA ROSA LÓPEZ VIDES  

Secretaria. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL.  Santa Marta, Primero (01) de 

septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

En atención al informe secretarial y a los memoriales allegados vía correo 

electrónico por el señor EPARQUIDO OLIVEROS HOYOS, a través del cual 

solicita el levantamiento de la medida cautelar que pesa sobre el bien 

inmueble con matrícula inmobiliaria 080-4884: 

 
 

Una vez recepcionado el escrito en mención, y teniendo en cuanta la 

información suministrada por los petentes, se procedió por parte de la 

secretaría del despacho a solicitar el desarchivo del proceso, pero, 

manifestaron que fue imposible la búsqueda como quiera que no 

cuentan con el expediente físico;  
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Ahora bien, frente a la solicitud concreta elevada por los petentes, 

encaminada a que se le expida el oficio de levantamiento de la medida 

cautelar que recaen sobre el bien inmueble que fuera de propiedad de 

su difunta madre, este solo puede elaborarse con el expediente físico, ya 

que la secretaria debe verificar, que en el proceso que aquí cursó no 

existan embargos de remanentes que puedan afectar el bien o los bienes 

de propiedad de la demandada. 

 

No obstante lo anterior, y teniendo en cuenta que la finalidad del 

peticionario es obtener el levantamiento de la medida cautelar, se 

procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 

597 del C. G. P., para ello, se procederá a fijar copia digitalizada del 

presente proveído, la cual hará las veces de aviso en la página de la 

Rama Judicial  que fuera habilitada a este despacho, para efectos de 

informar de la solicitud de levantamiento de la medida cautelar 

solicitada, por el término de 20 días para que los interesados puedan 

ejercer sus derechos, vencido el plazo anterior, se resolverá de fondo 

dicha solicitud.   

  

Notifíquese y Cúmplase, 

 

MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ  

JUEZA 
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